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RESOLUCION de 31 de enero de 1990, de la Dirección
Genere.) de la Función Pública, por la que se efectúa
nombramiento prmisiona/ de funcionarios de -rldministra·
ción Local con habilitacián de caráctCY nacional.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

3463

3462

3461

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

El Mmlslro de Asuntos ExteriofCs.
FRANCISCO FERNANDEZ OROONEZ

De conformidad con 10 establecido rn el artículo 38 del Real Decreto
1174/1987, de 18 de septiembre (<<Boletín Oficial del EstadO) del 29), y

JUAN CARLOS R.

JUAN CARLOS R.

MINISTERIO DE JUSTICIA
REAL DECRETO 174//990, de 9 defebrero, por el que se
declara en situaci6n de Servicios Especiales en la Carrera
Fiscal a don Juan José Mart(nez Zato.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 9 de febrero de 1990, y de
conformidad con lo establecido en el articulo 47 del Estatuto Orgánico
del Ministerio Fiscal en relación con el articulo 117,2 de la Ley
Orgánica 6/1985, de j de julio, del Poder Judicial,

Vengo en declarar en situación de Servicios Especiales en la Carrera
Fiscal a don Juan José Martinez Zato, desde la fecha de su nombra
miento como Fiscal, con destino en la Inspección Fiscal, designado por
Real Decreto 154/1990, de 2 de febrero, mientras continúe.d.esempe.
ñando el cargo de Vocal del Consejo General del Poder JudiCIal.

Dado en Madrid a 9 de enero de 1990.

El Ministro de Justicia,
ENRIQUE MUGlCA HERZOG

REAL DECRETO 17311990, de 9 de febrero, por el que se
designa a don AlberlO de Armas Garcia Embajador de
España en Venezuela.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, y previa delibera
ción del Consejo ,de Ministros en su reunión del día 9 de febrero de 1990,

Vengo en designar a don Alberto de Armas García Embajador de
España en Venezuela.

Dado en Madrid a 9 de febrero de 1990.

Il.

REAL DECRETO 172/1990. de 9 de febré'ro. porel que se
nombra Vocal del Consejo de Administración del Patrimo
nio Nacional a don Luis Alcaide de la Rosa.

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICLA.L
ORDEN de 1 de febrero de 1990 por la que se declara la
jubilación forzosa. por haber cumplido la edad lega/mente
establecida, de don César Casado Jiméne=, Juez en situa~
(ión de excedencia \'o/umaria.

3460

3458

REAL DECRETO 171/1990. de 9 de febrero. por el que se
dispone el cese de don Prudencia Garda Gómez como vocal
del Consejo de Administración del Patrimonio Nacional.

A propuesta del Presidente del Gobierno y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 9 de febrero de 1990, .

Vengo en disponer el cese, a pet.ición propi;a, de, don Prude,nclo
Garcia Gómez como Vocal del Consejo de AmlmstraCJón del Patnmo
nio Nacional. agradeciéndole los servicios prestados.

Dado en Madrid a 9 de febrero de 1990.

El Presidellle del Gobierno.
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

De conformidad con 10 establecido en la disposición transitoria
vigésima octava. uno. de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial: en la disposición adicional primera de la Ley Orgánica 7/1985,
de 28 de diciembre. de modificación de la anterior. en la Ley de Clases
Pasivas del Estado.

La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial en
su reuniÓn del día 1 de febrero de 1990. ha acordado declarar jubilado
forzoso. por haber cumplido la edad legalmente establecida el día 26 de
enero de [990, con los derechos pasivos que le'correspondan a don
César Casado Jiménez, Juez en situación de excedencia voluntaria, cuya
jubilación producirá efectos a partir de la fecha indicada.

Madrid, 1 de febrero de I990,-EI Presidente del Consejo General del
Poder Judicial.

JUAN CARLOS R.

3459

HERNANDEZ GIL

4078

JU AN CARLOS R.

En vir1ud de lo dispuesto en el artículo 8. 0 de la Ley 23/1982, de 16
de junio, reguladora del Patrimonio Nacional. a propuesta del Presi~

dente del Gobierno y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día 9 de febrero de 1990,

Vengo en nombrar Vocal del Consejo de Administración del Patri~

monio Nacional a don Luis Alcaide de la Rosa.

Dado en Madrid a 9 de febrero de 1990.

El Pre~ldenl(' dd (iobi~rno

ITUPE GONZALEZ MARQUEZ

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
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en uso de las atribuciones que le confiere el Real Decreto 221j1987, de
20 de febrero.

Esta Dirección General ha resuelto:

Efectuar nombramientos provisionales de funcionarios de AdminisM

tración Local con habilitación de caráclcr nacional para las plazas
incluidas en el anexo de esta Resolución.

Madrid, 3l de enero de 1990.-La Directora general, Maria Teresa
Múgin Barquín.

ANEXO

Secretarías clase primera

Alicante

Almoradí. Colomina Barrueco, Emilio.

AlmerÍa

Roquetas de Mar. Lago Núñez. Guillermo.

Ari/a

Oficialía Mayor (Avila). Potes García. Horacio.

Barcelona

Olesa de Montserrat. Blanco Carballo. Jaime.
Sant Cugat del Vallés. Oficialía Mayor. Gil Ameijeiras, Heher Luis.

La Corona

Cambre. Red Ampudia. Maria Luisa.

Madrid

Alcobendas. Perandonés Garcia. Jesús.

Las Patmas

Cabildo Insular de Lanzarote. Carrasco Uccda. Manuel.

Pontevedra

Lalín. Batán Aira. Lourdes.
Porriño. González Dominguez. Juan.
Tuy. López Pita. Angel.
Marin. Losada Suárez. María Rosa.

Segovia

El Espinar. Nicolás Fernández·Pacheco. Isidro.

Valencia

Carcaixent. Castillo Guerrero del Penón. Antonio. Torrent, Oficialía
Mayor. Conesa llansola. Tomás.

Secretarías clase segunda

Asturias

Pilona. Femández CastariÓn. Benigna.
Laviana. Mora Bongera. Fernando.

Barcelona

Vic, Oficialia \1a\'or. Lobera Calvo. Pilar.
Olesa de Montserrat. Vicesecretaria. Nasarre Puig, José Maria.

Casrc!!r51l

Alcora. Orihuel Iranza. Rafael.

Córdoba

Villafranca de Córdoba. Ariza Baena. José Antonio
Fuente·Obejuna. García Palma. Maria José.
Rute. Vigara Delgado. Fernando.

La Coruña

Zas. Cobas Cotelo. Constantino.

Granada

PaduL Bensusan del Río. Guillermo.

Huesca

Jaca. Oficialía Mayor. Jiméncz Abada. Luis.

Jaén

Marmolejo. Sanchiz f\.larín. Francisco Gabriel.
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León
Bembibre. González Iglesias. Vicente.
Astorga. Garcia Sánchez. José Maria.

Madrid

San Martín de lil Vega. Jouve Solar. Eduardo.

Pontevedra

Tomiño. García González. Benigno.

Soria

Burgo de Osma (Ciudad de asma). Martinez Herran7. Francisco
Javier.

Toledo

Illescas. Benayas Olmedo. María del Carmen.
Madridejos. Martínez Iglesias. Emilio.

Valencia

Enguera. Orihuel de la Mata, Martin.

Zaragoza

Utebo. Quera Salanova, \1aría Isabel.

Intervenciones clase primera

Huesca

Huesca, Intervención. Abadías Calvo. Gisela.

Valencia

Paiporta. ~nt('rvención. Alvarez Páez. Alfredo.

Intervenciones clase segunda

Valencia

Sagunto. Viceintervención. Moliner Tamborero. Cristóbal.

Tesorerías

Badajo=

Diputación Provincial de Badajoz. Diaz Rodriguez. Leopoldo.

La Coruña

As Pontes de Garcia Rodriguez. Moure García. Leopoldo.

Melilla
Garela López-Tello. Antonio.

Secretarías de tercera clase

Albacete

Fuentealbilla. Gómez Alcalde. Rafael.
Villagordo del JÚcar. Moreno Rivilla. Luis Mariano.
Lezuza. Pérez Gamarra. Juan Carlos.

Alicante
Jacarilla. Courtier Ramos. Lourdes.
Xixona. Oficilía Mayor. lordan Cases. EmiliQ M.
Ondara. Noguera Server. Juan.
Algona. Pérez Tomás. Antonio Ricardo.

Almer(a

Albodoluy y Agrupados. González Tapia, Maria del Mar.
Garrucha. Salazar Villegas. Rosa.
Lubrin. Sánchez Sáez. Maria Jesús.
Vélez Blanco Segura Segura. Manuel Francisco.

Asturias

Onís. Cabrero Menéndez. Cristina.
San Tirso de Abres y Agrupado. Martínez Barcia. Maria Antonia.
Teverga. Suárez Cordero. Concepclón.
Ibias. Vinagre Blanco. Emilio.

Avda

Hoyocasero. Alvaro Benito, José de.
Madrigal de las Altas Torres. Andrés Senovilla. Félix.
Piedralaves_ L1anes Aventín. IsabeL
Hornillo. Pacíos Alvarez. Jose.
Horcajo de las Torres. Uria Fernández. Maria Consolación.
Sotalvo y ,-\grupados. Zamora liménez. Delia Teresa.

" - "
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Huesca
Alcampcl. Ara Vinacua. Jase Fernando.

SegoVla

Escalona del Prado J Agrupado. Calvo Gregoris. Elisa.
Navas de San Antonio y Agrupado. Casado GÓmez. José Fernando.
Turégano. Hernangómez Barahon<1. José IgO"lcio.
Cabezuela y Agrupado. Lópcz Garría. Emilio.
Codorniz y Agrupado. Nieto Hurtado. Eugenio.
Cantimpalos. Rodríguez Valls. Emilio.

Jaén

Villatorres. Anguita Quesada. Virgilio Fernando. E
Espeluy. Blanco Lara. María Luisa.
Torres de Albanchez. Castellano Ramal. Dorina.
OreeTa. Gallego Castillo. Tomás.
CazaliHa. García Hernández. Manuel.
Jabalquinto. Marin Valcárcel. Nicasia.
Sorihuela del Guadalalimar. Martínez Rodríguez. Adrián.
Benatae. Patón Gutiérrez. Rocío.

Blanco Martín. María del

Salamanca

Val1iquera y Agrupado.

Or('n5e

Castro Caldelas. Fernández Cid. ~1aría de los Reyes.

Palcncia

Antigüedad. Aguilera Guerrero, María Isabel.
Villamediana y <\grupados. Herrero Sahagún, María del Carmen.
Lantadilla. Romero Mato, María Teresa Rita.

Pontevedra

La Lama. Castro Carpintero, Adolfo.
Creciente. Rodríguez Freire. María Jesús.

La Rioja

Villar de Arncdo. Calvo Blanco. Alberto.
Aldeanueva de Ebro. Revilla Grande. María Belén.
Tudelilla. Sastre de Abajo, Alfredo

León

Noceda del Bierzo. Alonso Lópcz, Eduardo.
Llamas de la Ribera. Alvarez Martíncz. Juan José.
Viladecanes-Toral de los Vados. Blanco López. María Belén.
Congosto. Rodriguez Suárez. María del Pilar.
Sahagún. Sánchez Ceballos. Plácido.
Carrocera. Vega Alvarez. Ana Belfn.
Santa María del Páramo. Cano Malagón. Aida Victoria.

Lugo

Cervantes. García Sangil. Marco Antonio.
Folgoso do Courel. Lorenzo Morandcira. Antonio.

Madrid

Becerril de la Sierra. Armada Medina. Tiburcio.
Valdilecha. Corral Torres. Cavctano.
Moraleja de Enmedio. Fernáñdez Mateos. Esteban.
Miraflores de la Sierra. GarC'Ía Collado. Manuel.
Torrejón de Velasco. Garcinuño Sáez. Juan Carlos.
Cabanillas de la Sierra. Martín Hernán. Julia.
Brunete. Delgado Pérez. Loren:zo.
Villanueva de la Cañada. Pérez Lópcz. José Luis.
Alpedrete. Rodríguez Alvaro. María Isabel.
Lozova. Sánchez Galán. Alicia.
FresrÍedillas de la Oliva. Ventura Rubio. Asunción.

Málaga

Vlllanueva del Rosario. Castilla Ibáñez. Miguel Angel.
Benaoján y Agrupado. Páez Vera. Maria de la Salud.
lubrique y Agrupados. Ramos Palomo, Salvador.
Alfarnate y Agrupado. Sánchez González. Juan Francisco.
Frigiliana. Vazquez Montañez. Marina.
Gaucín. Gómez Sánehez. Manuel.

Castellanos de
Sagrario.

Aldeaseca de la Frontera y Agrupado. eoHado Moreno. Emilio.
Martín de Yeltes. Sánehe7 Sánchez. Juan Carlos.
Gomecello y Agrtlpado. Valiente Rubio. Julian José.

Santa Cru: de T('ner(fe

Hermigua. Bondía Román. Pedro.
Fuencalientc de la Palma. Hernández Santos, Antonio Francisco.

Badajo=
Torremejía. Chapinal Escudero, Pedro Luis.
Salvaleón. Martín Peyro. Luis Angel.
Medellin. Sánchez Díaz, Eloy.

Baleares
Benissalem. Cañellas Vich, Juan.
Porreres. Conti Fuster. Nicolás.
Santa Maria del Camí. Do1s Salas. Lourdes.

Caste/lón

Chilches. Arrebola Sanz, José Rafael.
Lucena del Cid. Gómez Guna. José Antonio.
Castellnovo. Ibáñez Manínez. RaúL
Useras. Martínez Cano. Mariano.
Sant Mateu. Torres Martínez, Jesús.

Ciudad Rcal

Villahermosa. Careedo Moya, Luis Manuel.
San Carlos del Valle y Agrupado. Castillo Cabrera. José' Damián del.
Alhambra. Duro Horcajada, Pedro.
Diputación Provincial. Servicio de Asistencia Técnica. López de la

Vieja Fernández. Encarnación.
ViIlamanriQue. Rojas Sánchez. Maria José.

Córdoba

La Victoria y Agrupado. Blanco Muñoz. Inmaculada.
El Viso. Gómez Lara. Maria Luisa.
Añora. García Sánchez. Maria Josefa.

La Coruña

Monfero. González Vázquez. Celia.
Aranga. Ocampo Pérez Gorostiaga. Ana María.

Cuenca

Belmonte y Agrupado. Briega Villarrubia. Pedro V:icente.
Ca.mpillo de Altobuey. Cabezuelo Algaba, Antonio Vicente.
Mmglanilla y Agrupado. Gabaldón Monserrat Antonio.
Iniesta. Rubio Barriga, Lázaro.

Gerona

Gombren. Casadevalls Viñas. Maria.
Consell Comarcal de la Cerdanva. Servicio de Asistencia Técnica.

Camafreita García. María Isabel. .

Granada

Berchules. Cuevas de las Cuevas. Carmen de las.
Benalua de las Villas. Guzmán Guzmán, Isabel María.
Orce. Ortega Martín. Eduardo.
Chauchina. Rojas Martín. Margarita.
Galera. Romero Salmerón. Manuel.
Montillana. Alvarez Conde. María Dolores.

Guadalajara

Almonacid de Zurita y Agrupados. Cendoya Irezabal. Rosa.
Pozo de Guadalajara ) Agrupados. Durán liménez, Oiga.

Huelva

Puebla de Guzmán. Navarro Sánchez. Rafael Manuel.
Cumbres Mayores. Poves Metola. José Ignacio.
Niebla. VázQuez Alvez. Luis Miguel.

Cáceres
Guadalupe. Chadán Sabina. Adela.

Cantabria

Meruelo. Calle Tormo, Salomón.
Castañeda. Cossio Uribe. Mercedes.
Cillorigo-Tama. Navas Verdeja, Jose Luis.
Hermandad de Campoo de Suso. Soberón GarC'Ía de Enterría,

Eduardo.

Barcelona

Mancomunidad de Ciudad Badia. Barbanv HarÓ. Teresa.
Gelida. Campos Planes, Osear. -
Maiá y Agrupado. Casas Vilardaga. Montserrat.
D'Olérdola. Consuegra Giner, Francesc.
Torrelles de Foix. Larramona Augusto. Pedro.

Burgos

Ibcas de Juarros. Gutiérrez GÓmez. Juan Carlos.

"'J"'"
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Padecida omisión en la inserción de la mencionada Resolución
publicada en el «Boletín Oficial del Estadm) número 26. de fecha 30 d~

4081

3466

limos. Sres. Subsecretario y Director general del (n<¡tituto de la Cinema
tografia :- de l.1s Artes Audiovisuales.

MINISTERIO DE CULTURA

Segundo.-Nombrar miembros de la Comisión de Calificación de
Peliculas Cinematográficas v adscribir a la Subcomisión de Calificación
a los siguiente<¡ Vocales: .

Doña Lourdes Irurita Silos.
Doña María Jesús Pérez Preus.
Doña María del Carmen Regidor Montes.
Doña María Francisca Ripoll Espiau.

Tercero.-La presente Orden entrará en vigor cl día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estadm).

Lo que comunico a VV. [1. para su conocimiento v efectos.
Madrid. 10 de enero dc 1990. .

SEMPRUN y MAURA

ORDEN de 20 de enero de /990 por la que se procede al
C('5[' y nombl'anllClllo de ¡ '()('afes dC' la ComiSión de
Calificación de I'c/¡'cl/fas Cinematográficas.

De conformidad con lo previsto en c1,artículo 6." de la Orden de 8
de marzo de 1988., ningún Vocal de la Subcomisión dc Calificación de
la Comisión de CaiJficación de Peliculas Cinematográficas podrá perma~

necer en el cargo por un período superior a dos años consecutivos.
Al haber finalizado el período de permanencia de cuatro de estos

Vocales. procede declarar su cese y designar nuevos miembros compo
nentes de la Comisión de referencia. según lo establecido en el último
párrafo del articulo 2." de la citada Ordcn.

En consecuencia. en uso dc las atribuciones conferidas por el Real
Decreto I067/l983. de 17 de abril. modificado por el Real Decreto
2339/1986. de 17 de octubre. y a propuesta del Director general del
Instituto de la Cinematografia y de las Artes Audiovisualcs. he tenido a
bien disponer:

Primero.-Cesar como micmbros de la Comisión dc Calificación de
Películas Cinematográficas a los siguientes Vocales:

Don Rafael Capilla Ruiz.
Doña Carmen Díaz Hernández.
Doña Carmen Duplá del MoraL
Doña ConcepCIón Vaca Coso.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES
3465 ORDEN de 6 defebrero de 1990 por fa que se dispone ef

cese en el puesto de Direct<?r prm'incial def Departamento
en PalenCIa, de don RogellO Amador Grossi Calleja.

En uso de las facultades conferidas -por el artículo 14 4 de la Lev de
Régimen J.ut:ídic~ de la Administración del Estado. .. .

Es!e Mtntsteno ha dispuesto el cese. por pase a otro destino. de don
Rogeho ~mador Grossi Calleja. funcionario del Cuerpo de Profesores
Numeranos de Escuelas de Maestría Industrial. número Registro de
Personal 1268977327Aü523. en el puesto de Director provincial del
Departamento en Palencia. nivel 28. agradeciéndole los servicios presta
dos.

Madrid..6 ~e feb~ro de 1990.-P. D. (Orden de 22 de enero de 1986)
el Subsecretann. EmJlio Pérez Touriño. '

Ilmo. Sr. Subsecretario.

enero de 1990. pá~inas 2839 y 2840. se transcribe a continuación la
oportuna rectificación:

Al final del anexo. como aclaración de la columna «Horario» deben
figurar las claves:

N: Normal.
M: Manana
T: Tarde.

CORRECC/ON de erratas de> la Resolución de 23 de enero
de 1990. de fa SecretarIa de Estado para fa Administración
Pública. por la quese nombran juncionarios de carrera de
la Escala de Aux¡{lares de LaboratOriO de Organismos
Aur.ónomos del Jlinislcrio de 19ric/I/rura, Pesca y Alimen
taCión.
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Sevilla

El Castillo de las Guardas y Agrupado. Agujetas Murie!. Maria
Dolores.

El Ronquillo. Darachy Garriz, María José.
Bollul1os de la Mitación. Dios Durán. Rafael.
Bonnujos. Domenech Mata. Guillermo.
El Pedroso. Guerrero Lozano. José Alfredo.
Aznalcollar. Hevia Alonso, Germán.
Los Corrales. Mora Jiménez, Francisco.
Puebla de los Infantes. Naranjo Haldóo. Leonor.
Fuentes de Andalucia. Rodriguez Martínez. Maria José.
Cañada Rosal. Sánchez-Nieces Martínez. Francisco de Asís.

Soría

San Leonardo de Yagüe. Delgado Caminero. Alfonso Vida!.
Montenegros de Cameros. Donoso Belio. Carmen.

Tarragona

L'Albiol. Avila Cabrito, Juan Arturo.
Masdenverge. Martínez Ferre. Francisco Javier.

Toledo

San Pablo de los Mont~s. Delgado Pérez. Manuel.
Malpica de Tajo. García Garda. José Antonio.
Lagartera. Garda Romero. Luis Pedro.
Quismondo. GÓmez·Escalonilla del Casar. Isabel.
Almorox. Hernández Ruano. José Luis.
Cabañas de la Sagra. Jurado Gómez, Maria Esperanza.
Nombela y Agrupado. Martín Mayo. Antonio.
Mejorada. Mayo Garda. Luisa María.
Segurilla. MOnTeal Gámez. José Carlos.
Pueblanueva. Montiel Solsona, Efrén Manuel.
Orgaz. Rodríguez Martín Sonseca. Juan Carlos.

Valencia

Gabarda y Agrupado. Alegre Gil. Ramiro.
Beniarjó. Amat Ibáñez. María Isabel.
Monserrat. Andrés Cifre. María del Mar.
L'Enova. Balaguer Pallás. Eduardo.
Fortaleny. Casanova Ferrer. Salvador.
El Real de Gandía. Cervera Madrid. José.
Serra. Dura Lapiedra. Enrique.
Almoines. Escrivá Femenia. María Elena.
Bellreguard y Agrupado. Gradoli Martínez. Maria José.
Bellús. Juan Pinter. José Luis.
Quatretonda. Luna Queralt. Dolores.
Llutxent. Llop Gil. Herminia.
Rotova. Llopis Ferrando. Carlos.
Chera. Martí Fernández. Maria Cruz.
Xeresa. Martínez Vallet. Soledad Cristina.
Sumacarcer. MurilIo Ballester. Francisco A.
Rafelbuñol. Pelluz Requeno. Francisco Javier.
Vinalesa. Pinilla García. Juan Carlos.
Benavites. Segura Chuliá. Guadalupe.
Bugarra. Zaragoza Navarro. José Raúl.

Valladolid

Pedrajas de San Esteban. Camisón Arias. Maria Belén.
Cigales. Cartón Collazos. José María.
C~sasola .de Arión y Agrupados. San Juan Matesanz. Manuel Carlos.
Vlllabragma. Sanz Robla. Eva Margarita.

Zamora

Cañizal y Agrupados. Pastor García. José Maria.

Zaragoza

Fuentes de Ebro. Casado Gorriz. Aurora.
ViUafranca de Ebro y Agrupados. Lacleriga Giménez. Cristina.
La Muela. Ramírez Gimeno. Benjamín.
Sigües. Sánchez Mascarav. Vicente M.
Pradillo de Ebro. Carmen Hernández Meléndez.


